Promoción Industrial

LEY 10.547

Ley de Promoción Industrial

ARTICULO 1: La presente ley tiene como finalidades esenciales:

a. Posibilitar el desarrollo integral y armónico de la economía provincial. 

b. Promover el incremento del desarrollo industrial de la Provincia a fin de consolidar el potencial económico, incrementar el producto bruto, aumentar la riqueza y asegurar la plena ocupación. 

c. Promover la radicación y descentralización industrial con miras a afianzar núcleos de población evitando la concentración irracional de los mismos en sectores densamente poblados. 

d. Estimular el desarrollo de actividades cooperativas en la Provincia. 

e. (Texto según ley 11.236) Reservar la promoción industrial a las personas físicas ó de existencia ideal habilitadas para operar en el país conforme a las leyes argentinas. 

f. Preservar el medio ambiente y evitar la explotación y contaminación de la naturaleza. 

g. Desarrollar e implementar tecnología adecuada que responda a los reales requerimientos y recursos humanos y materiales de la Provincia. 

h. Establecer un sistema que coordine la política tecnológica desde la educación técnica en todos sus niveles, pasando por la investigación científica. 

i. Impedir el uso de tecnología extranjera o vinculada al capital extranjero donde exista una tecnología nacional equivalente. 

j. Propender a que los trabajadores participen en los beneficios de las empresas con control de la producción y colaboración en la dirección. 

k. Propender a que la pequeña y mediana empresa industrial reciba los beneficios de la presente ley de acuerdo a lo que la reglamentación determine. 

l. Estimular la elevación del nivel cultural, técnico y sanitario del sector humano afectado al que hacer industrial. 

al. Propender al crecimiento orgánico del potencial industrial de la Provincia consultando el interés general de la Nación. 

m. Impulsar la adopción de modernos procedimientos de organización y administración industrial con miras a lograr mejores niveles de productividad. 

n. Promover la localización de las industrias en Parques Industriales aprobados por la Provincia y dotados de la infraestructura apropiada para el aprovechamiento de inversiones existentes, obtención de economías de escala, creación de fuentes de trabajo en la cercanía de centros poblados y preservación del medio ambiente. 

CONSEJO PROVINCIAL DE PROMOCION INDUSTRIAL

ARTICULO 2: Deberá crearse dentro de los quince (15) días de la sanción de la presente ley, el Consejo Provincial de Promoción Industrial, el que elaborará los planes de promoción que se establezcan y tendrá a su cargo las demás funciones que le asigna la ley.

Será designado por el Poder Ejecutivo, con carácter "ad honorem", quien lo integrará con once (11) miembros: un funcionario en representación de la autoridad de aplicación, un funcionario del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, un funcionario del Ministerio de Asuntos Agrarios, un funcionario de la Comisión de Investigaciones Científicas, un funcionario del Organismo Provincial Planificador del Desarrollo, un funcionario del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuatro empresarios que pertenezcan a entidades representativas en el orden provincial y uno por la Entidad de Trabajadores de mayor representación en el orden nacional con personería gremial.

La reglamentación establecerá la forma, modo y término de las funciones del Consejo que se crea por este artículo.

ARTICULO 3: El Poder Ejecutivo confeccionará con asesoramiento del Consejo Provincial de Promoción Industrial, un Plan de Desarrollo Industrial que deberá señalar las prioridades provinciales en el orden sectorial y regional ajustándose en un todo a lo prescripto en el artículo 1° de esta ley.

ARTICULO 4: Anualmente el Consejo Provincial de Promoción Industrial deberá someter a consideración del Poder Ejecutivo las modificaciones que juzgue convenientes introducidas al Plan de Desarrollo Industrial existente o en su caso las razones que fundamentan el mantenimiento del mismo.

BENEFICIOS Y FRANQUICIAS

ARTICULO 5: Las empresas acogidas a la presente ley, podrán gozar con respecto a las actividades prioritarias de los siguientes beneficios y franquicias:

a. Compra de inmueble de dominio privado del Estado. 

b. Exención de impuestos provinciales. 

c. Propiciamiento y/u otorgamiento de créditos, garantías o avales. 

d. Asistencia técnica y científica por parte de organismos del Estado. 

e. Preferencia en la provisión de fuerza motriz y gas por redes. 

f. Preferencia en las licitaciones del Estado Provincial en caso de igualdad de condiciones con otras empresas no comprendidas en la presente. 

g. Facilidades al empresario, empleados y obreros que posibiliten la capacitación profesional en organismos públicos o privados nacionales o extranjeros. 

COMPRA DE INMUEBLES DEL ESTADO

ARTICULO 6: La adquisición de inmuebles de dominio privado del Estado podrá ser acordada a las empresas que se acojan al régimen de esta ley. La extensión de tales inmuebles será la necesaria y suficiente para el funcionamiento racional de las Plantas Industriales, pudiéndose prever reservas para futuras expansiones. Deberá preservar los derechos de la Provincia para el caso de no cumplirse el objeto o acordarse otro destino a los inmuebles. El Poder Ejecutivo celebrará los contratos respectivos previa tasación de acuerdo a lo que regula la ley vigente al respecto.

Para el cumplimiento preceptuado en este artículo se exceptuará la transferencia de inmuebles del régimen de ventas establecidos en el Capítulo III, artículos 9° a 27° del Decreto-Ley 9.533/80.

Las Sociedades Cooperativas podrán ser favorecidas con la donación de inmuebles del Estado, cuando su localización en un lugar determinado revista especial importancia, previa sanción legislativa.

ARTICULO 7: Las condiciones de plazos e intereses que se fijan para el otorgamiento de las facilidades de pago en las operaciones de compra-venta de inmuebles a que hace referencia en el artículo anterior, serán las mismas que se establezcan para la concesión de créditos con sumas provenientes del Fondo Permanente de Promoción Industrial.

EXENCIONES IMPOSITIVAS

ARTICULO 8: Las empresas beneficiadas podrán gozar de una exención total de hasta diez (10) años según el Plan de Desarrollo Industrial de los Impuestos de los Ingresos Brutos e Impuesto Inmobiliario.

ARTICULO 9: Las empresas que dando ocupación a las cantidades de personas que en las distintas regiones fije el Plan de Desarrollo Industrial y que construyan viviendas para no menos del cincuenta (50) por ciento de sus empleados y obreros, que carezcan de ella en propiedad, gozarán de un período adicional de hasta cuatro (4) años más, de los beneficios impositivos que en su caso correspondan, siempre que se aseguren o se encuentren asegurados los siguientes beneficios sociales: Escuelas, si no existen del Estado Nacional o Provincial a menos de dos (2) kilómetros de la planta industrial; y unidad de asistencia sanitaria, si no existe del Estado en un radio de cinco (5) kilómetros.

La exención impositiva se extenderá a seis (6) años si la empresa cuenta con escuela de capacitación técnica y asistencia médica integral gratuita para el grupo familiar compuesto por padre y madre en caso de personal soltero; o cónyuge o hijos menores de dieciocho (18) años a su cargo para el personal casado.

La exención del Impuesto Inmobiliario se extenderá a los edificios y terrenos que se destinen a viviendas y servicios de empleados y obreros.

ARTICULO 10: La exención impositiva regirá a partir del acto administrativo que lo declare en el Plan de Promoción Industrial.

CREDITOS, GARANTIAS Y AVALES

ARTICULO 11: El Poder Ejecutivo podrá otorgar a las empresas acogidas por la presente ley, créditos en condiciones de fomento con sumas provenientes del Fondo Permanente de Promoción Industrial, para construcción y/o equipamiento de las plantas industriales.

En todos los casos tales créditos deberán ser respaldados mediante la construcción de garantías que se consideren suficientes a favor del Estado Provincial.

ARTICULO 12: El Poder Ejecutivo, a propuesta de las autoridades de aplicación podrá disponer lo necesario para que se acuerden las garantías y/o avales en moneda nacional o extranjera para financiar la construcción y/o equipamiento de empresas argentinas acogidas al régimen de la presente ley.

Las comisiones que fije el Poder Ejecutivo serán similares a las que cobren las entidades bancarias oficiales al avalar actividades económicas en condiciones de fomento; las obligaciones del avalista no serán, en ningún caso, más onerosas en cuanto interés, tipo y/o plazo de cumplimiento que las estipuladas con el deudor originario.

REQUISITOS GENERALES

ARTICULO 13: Para acogerse a los beneficios y franquicias que acuerda la presente ley, las empresas deberán dar cumplimiento a los siguientes requisitos generales:

a. Las empresas que se instalen o se amplíen sean propiedad de las personas físicas o jurídicas domiciliadas en el país. En caso de tratarse de personas jurídicas, que las mismas tengan su domicilio y hayan sido constituidas en la República Argentina conforme a sus leyes. 

b. Que se trate de una actividad considerada prioritaria por el Plan de Desarrollo Industrial vigente. 

c. Que se trate de una planta nueva; o de la ampliación de una ya existente con miras a incrementar la producción en un cincuenta (50) por ciento como mínimo, o a incorporar un nuevo proceso productivo integral distinto a las actuales, por valor superior al treinta (30) por ciento del valor de reposición del activo fijo ya existente a moneda constante, no considerándose como ampliación la simple adquisición de explotaciones ya establecidas o partes sociales. 

d. Que presenten un plan de producción acompañado de estudios de mercados con indicación de fuentes y métodos de estimación como así también un presupuesto financiero con indicación de los índices de rentabilidad esperada. 

e. Que no tengan pendiente ninguna situación irregular en sus obligaciones fiscales, sociales u otras de carácter administrativo en oportunidad de acordarse los beneficios. En tales casos las empresas tendrán un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de presentación de la solicitud de acogimiento para normalizar tales irregularidades. 

f. Llevar registraciones contables adecuadas a las disposiciones del Código de Comercio y leyes laborales. 

g. Las pequeñas y medianas empresas industriales que tengan capacidad instalada, desde dos (2) años anteriores como mínimo a la sanción de la presente ley, y que necesiten ser proporcionadas para mantener su giro operativo comercial y acrediten tal circunstancia con un estudio que refleje la evolución de la misma durante el plazo mínimo citado. Dicho evolución deberá ser realizado por profesional competente con la intervención del Colegio respectivo. 

FONDO PERMANENTE DE PROMOCION INDUSTRIAL

ARTICULO 14: El Fondo Permanente de Promoción Industrial se integrará con los siguientes recursos:

a. La cantidad que establezca el Presupuesto Anual como contribución de Rentas Generales. 

b. Créditos otorgados por entidades del país o del extranjero con destino a inversiones relacionadas con Promoción Industrial. 

c. Los reintegros de créditos imputables a este Fondo, así como los intereses que devenguen los mismos. 

d. Comisiones a cobrar a las empresas por el otorgamiento de garantías o avales, pudiendo exceptuarse de ellas, a las Sociedades Cooperativas. 

e. Las sumas originadas por las multas impuestas en el artículo 19°. 

Queda expresamente establecido que los recursos del Fondo Permanente de Promoción Industrial se destinará al cumplimiento específico de las finalidades que fija esta ley. Los saldos existentes al cierre de cada Ejercicio, pasarán a engrosar los Fondos al Ejercicio siguiente.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ARTICULO 15: El Poder Ejecutivo deberá convenir con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, como agente financiero, la administración del sistema crediticio establecido por esta ley. Asimismo podrá establecer la eventual retribución de este servicio.

El Banco de la Provincia de Buenos Aires deberá otorgar anualmente créditos con intereses preferenciales, para el cumplimiento de los fines de la presente ley.

PARQUES INDUSTRIALES

ARTICULO 16: Gozarán de los beneficios de exenciones impositivas la construcción privada de parques y sectores industriales planificados, de hasta un máximo de seis (6) y tres (3) años respectivamente y de acuerdo a lo reglamentado por el Plan de Desarrollo Industrial. A los fines de esta ley: Parque Industrial es el sector de la zona industrial dotada de infraestructura, equipamiento y servicios públicos, necesarios para el asentamiento de establecimientos industriales agrupados de acuerdo a las normas vigentes. Sector Industrial Planificado es el sector de la zona industrial agrupado de acuerdo a un plan y ordenamiento físico específico, dotado de un mínimo de infraestructura y bienes y servicios de uso común, de acuerdo a las normas vigentes.

MECANISMO DE APLICACIÓN

ARTICULO 17: La autoridad de aplicación analizará la información presentada y se deberá expedir en un plazo no mayor de noventa (90) días corridos, el que podrá prorrogarse por treinta (30) días más, en casos excepcionales. Si el estudio resultare que corresponde otorgar las franquicias y beneficios establecidos en esta ley, procederá de la siguiente manera:

a. Cuando se solicitara la compra de inmuebles del Estado y el propiciamiento y/o otorgamiento de créditos, garantías o avales, lo anunciará mediante publicación en el Boletín Oficial y dos Diarios de circulación nacional, durante tres días consecutivos, siendo a cargo de la empresa los gastos que ello ocasione. Si no surgen reclamaciones o impugnaciones, se elevará al Poder Ejecutivo debidamente fundado el correspondiente proyecto de Decreto. Si las hubiere, podrá pedir dictamen del Consejo Provincial de Promoción Industrial y resolverá en definitiva. 

b. Cuando se solicitaren los restantes beneficios, la autoridad de aplicación, elevará a decisión del Poder Ejecutivo el correspondiente proyecto de Decreto. 

INFORMACION A SUMINISTRAR

ARTICULO 18: Toda persona física o jurídica que ejerza una actividad industrial en la Provincia, aunque tenga su sede social en otra jurisdicción, adherida o no al Plan de Promoción Industrial deberá inscribirse en el Padrón General de Industria que se crea a los efectos de esta ley y que será llevado por la Dirección Provincial de Industria.

ARTICULO 19: Las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo anterior están obligadas a proporcionar periódicamente o eventualmente las informaciones que le solicite la autoridad de aplicación.

SANCIONES

ARTICULO 20: Las empresas a las que se hubiera acordado alguno de los beneficios de la presente ley, están obligadas a cumplir los planes que sirvieron de base para la concesión de las franquicias, a cuyo efecto, la autoridad de aplicación establecerá los respectivos controles.

Los plazos y los planes para la concreción del proyecto industrial podrán ser prorrogados o modificados sin alterar los objetivos básicos a petición de parte cuando surjan inconvenientes debidamente justificados.

Desde el momento que se incurra en incumplimiento total o parcial de la obligación anunciada, las empresas están sujetas, sin necesidad de constitución en mora de ninguna naturaleza y con la sola notificación a las siguientes medidas:

a. Perdida de los beneficios que se le hubieren acordado con lo previsto en la presente ley. 

b. Devolución de todos los importes y bienes con que hubieren resultado beneficiados por aplicación de las franquicias previstas con más las multas que establece el artículo 21°, intereses estipulados en la Ley Impositiva vigente en el momento en que se constate el incumplimiento. 

ARTICULO 21: Toda violación a la presente ley, con excepción al incumplimiento a los artículos 18° y 19°, será pasible de caducidad de los beneficios y/o aplicación de multas comprendidas entre cien (100) a cuatro mil (4.000) salarios mínimos del agente de la Administración; las que serán reguladas por el Poder Ejecutivo, previo informe de la autoridad de aplicación; de la resolución que imponga multas se podrá recurrir dentro de los cinco (5) días de notificado ante el Juez de Primera Instancia en lo Penal en turno.

ARTICULO 22: La transgresión a las obligaciones de los artículos 18° y 19°, serán sancionadas mediante multas comprendidas entre cien (100) y mil (1000) salarios mínimos del agente de la Administración Pública.

MUNICIPIOS – ADHESION COMUNAL

ARTICULO 23: Las Municipalidades que adhieran por Ordenanza al régimen de la presente ley, coordinando los beneficios que acuerden con lo establecido en la misma, podrán convenir con la autoridad de aplicación un único sistema de otorgamiento, contralor y propaganda.

ARTICULO 24: Las industrias instaladas o a instalarse en el Partido de Patagones y en los Partidos limítrofes con la región o zona patagónica, tendrán además de los beneficios que acuerda la presente ley, las siguientes franquicias:

a. Provisión eléctrica por la Dirección de Energía de Buenos Aires a precios promocionales. 

b. Reducción del cincuenta (50) por ciento del Impuesto al Automotor de los vehículos de transportes afectados con exclusividad a las mismas. 

JUNTA DE PROMOCION

ARTICULO 25: En cada Municipio, o conjunto de ellos, por iniciativa comunal, podrán constituirse Juntas locales de Promoción Industrial, con las siguientes atribuciones:

a. Informar o sugerir al Consejo Provincial de Promoción Industrial, sobre aquellos aspectos y experiencias que hagan a una mejor organización de la zona respectiva. 

b. Gestionar ante las autoridades competentes, todas aquellas facilidades que tiendan a promover la radicación industrial. 

c. Transformarse en entes con personería jurídica para afrontar a su cargo, o en coparticipación con organismos estatales, nacionales, provinciales o municipales de carácter público o privado, la realización de las obras de infraestructura básica para el desarrollo industrial. 

AUTORIDAD DE APLICACION

ARTICULO 26: La autoridad de aplicación de las disposiciones de la presente ley, será el Ministerio de Economía, a través de la Subsecretaria de Comercio e Industria, u organismo que lo sustituya, quien podrá delegar las funciones correspondientes en los organismos especializados.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 27: Si una empresa dedicada a actividades exencionables desarrolla simultáneamente otras que no lo son, el régimen de beneficios y/o franquicias a acordar comprenderá tan sólo a las primeras.

Cuando se trate de ampliación de Plantas Industriales, preexistentes, los beneficios y/o franquicias a otorgar corresponderán únicamente a la expansión producida.

ARTICULO 28: Los distintos Ministerios y Organismos de la Administración Pública Provincial, centralizados o descentralizados, al elaborar los planes de realización de su competencia, deberán prestar especial atención a los requerimientos infraestructurales derivados de las finalidades y planes a que hacen referencia los artículos 1° y 2° de esta ley.

ARTICULO 29: Las solicitudes actualmente en trámite de acogimiento a otras leyes de Promoción Industrial, serán consideradas de acuerdo a las normas vigentes a la fecha de su presentación, a menos que los interesados opten expresamente por acogerse al presente régimen dentro de los noventa (90) días de publicada la Reglamentación respectiva en el Boletín Oficial.

ARTICULO 30: Los beneficios otorgados por anteriores leyes de Promoción Industrial continuarán subsistiendo para las empresas acogidas a las mismas.

ARTICULO 31: Con la excepción establecida en el artículo anterior, derógase la Ley 10.016.

ARTICULO 32: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Decreto 1904/90

Reglamentación de la Ley 10.547

CAPITULO III – Del plan de desarrollo industrial

Artículo 9: A los efectos del acogimiento al presente régimen de promoción industrial, de conformidad con los conceptos de descentralización y reorganización y según el plan de desarrollo industrial, la jurisdicción provincial se divide en las siguientes regiones:

Región II – Partidos industrializados: Se considerarán aquellos partidos que concentren una participación superior al uno por ciento (1 %) del valor bruto de producción industrial de la Provincia.

Artículo 10: Para la elaboración del primer plan de desarrollo industrial se tomarán como extensión de los beneficios los siguientes valores:

Región I – Tres (3) años.

Región II – Cuatro (4) años.

Región III – Cinco (5) años.

Región IV – Seis (6) años.

Región V – Siete (7) años.

Artículo 11 (modificado por Dto. 3.547/90): Las actividades industriales a priorizar, se identificarán a cinco dígitos del Código de Actividades elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) o en su defecto mediante descripción de similar tenor.

A los efectos de la cuantía de años por los que recibirán la promoción, se clasificarán por la siguiente manera:

Inc. a) Actividad industrial promocionada (AP) recibirán la promoción por la cantidad de años que indique el Plan de Desarrollo Industrial, según la regionalización establecida.

Inc. b) Actividad industrial promocionada preferentemente (APP).

A la cantidad de años establecida por cada región, según el plan citado, se le adicionarán hasta tres (3) años en función del mayor cumplimiento de las pautas siguientes:

Punto 6 – Los proyectos que prevean recuperar como mínimo en un cuarenta por ciento (40%) la capacidad industrial ociosa y/o rehabilitación de plantas industriales, de tal manera que a lo largo del período básico de promoción absorban el cuarenta por ciento (40%) como mínimo de la cantidad de personal anteriormente ocupado.

Punto 7 – Los proyectos que se localicen en los parque y sectores industriales planificados reconocidos como tales por el Poder Ejecutivo.

CAPITULO V – De las exenciones impositivas

Artículo 19 (modificado por Dto. 3.547/90): Las exenciones impositivas previstas en el artículo 8° de la ley 10.547 y su modificatoria 11.236 se otorgarán con ajuste a los plazos que para cada región, sector y orden de prioridad, disponga el Plan de Desarrollo en vigencia al momento de su presentación, y en función de las siguientes particularizaciones:

Inc. a) Cuando se trate de una planta nueva, según lo establecido por el artículo 52, inc. d), la exención del impuesto sobre los ingresos brutos será del ciento por ciento (100 %) de los valores de facturación que se originen por el total de la producción que se genere en la planta promocionada.

La exención del impuesto inmobiliario será de igual porcentaje de la obligación para inmuebles directamente afectados a la planta promocionada, no considerándose las incorporaciones que se produzcan a posteriori del mencionado proyecto.

Inc. b) Para el caso de ampliación de una planta existente, tal como especifica el artículo 52, inc e), la exención del impuesto inmobiliario será del total correspondiente a los inmuebles incorporados de acuerdo al proyecto aprobado, no considerándose las incorporaciones que se produzcan a posteriori del mencionado proyecto. La exención del impuesto sobre los ingresos brutos será del ciento por ciento (100 %) correspondiente al aumento de facturación que se origine por el total de la producción que se genere en la planta promocionada.

Inc c) En el caso de la incorporación de un nuevo proceso productivo integral, de acuerdo a lo establecido en el artículo 52, inc. f), la exención del impuesto inmobiliario será del total correspondiente a los inmuebles incorporados según el proyecto aprobado, no considerándose las incorporaciones que se produzcan a posteriori del mencionado proyecto. La exención del impuesto sobre los ingresos brutos será del ciento por ciento (100 %) del aumento de facturación a que diera lugar el total de la producción que se genere en la planta promocionada.

Artículo 20 (modificado por Dto. 3.547/90): Las personas físicas o jurídicas titulares de los establecimientos industriales promocionados, que desarrollen simultáneamente actividades exentas y no exentas, por la ley 10.547 y su modificatoria 11.236, y por procesos industriales intermedios, deberán discriminarlas contablemente y/o establecer códigos o sistemas de identificación a fin de individualizar los respectivos montos imponibles a cuyo efecto deberán presentar ante la autoridad de aplicación el sistema adoptado. Asimismo, la autoridad de aplicación podrá solicitar en los casos que corresponda, copia certificada de declaraciones juradas del impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos base de producción, a efectos de garantizar la tributación de los valores históricos establecidos.

Artículo 21 (modificado por Dto. 3.547/90): La exención impositiva regirá a partir del decreto que declare al proyecto en el Plan de Promoción Industrial. Para aquellos casos en el que el inicio de las actividades industriales sea posterior a la fecha antedicha, el período de exención comenzará a partir de la puesta en marcha a escala industrial, la que no podrá ser superior a los ciento ochenta (180) días corridos contados a partir de la fecha del acto administrativo que otorga el beneficio, fecha a partir de la cual indefectiblemente se iniciará el período de exención.

Artículo 22 (modificado por Dto. 3.547/90): Para acceder a la exención de los beneficios impositivos según lo establecido en el artículo 9° de la ley 10.547 y su modificatoria 11.236, las empresas deberán presentar los elementos probatorios del cumplimiento de los requisitos previstos en dicho artículo, inclusive en lo referido al nuevo personal que absorba el proyecto que se pretenda promocionar.

Artículo 23 (modificado por Dto. 3.547/90): La instrumentación de las exenciones al pago del impuesto inmobiliario y del impuesto sobre los ingresos brutos a que se refiere este capítulo se realizará mediante la presentación ante la Dirección Provincial de Rentas de la copia del decreto que otorga los beneficios, quien implementará los requisitos necesarios que deberá cumplir a efectos de gozar de la exención otorgada.

CAPITULO VIII -  De las presentaciones

Artículo 47 (modificado por Dto. 3.547/90): Las personas físicas o jurídicas que soliciten el acogimiento al régimen de la ley 10.547 y su modificatoria 11.236, deberán cumplimentar los modelos de presentación que emita la autoridad de aplicación y serán presentados ante la misma o en los lugares que ésta determine, de acuerdo a convenios de adhesión municipal. Las solicitudes de acogimiento se presentarán por triplicado, de acuerdo a lo dispuesto por la ley de procedimientos administrativos (dec.-ley 7647/70), completas, foliadas y firmadas en todas sus fojas, original y copias por el presentante. Serán requisitos mínimos de la presentación:

Inc. a) Solicitud fundamentada con indicación expresa de los beneficios solicitados, indicando los antecedentes de la empresa, respecto de cualquier otro régimen promocional actual o anterior, o la existencia de solicitud sobre proyecto de que se trata ante otros organismos cualesquiera sean. En todos los casos se deberá identificar fecha, número de expediente o resoluciones. Todos los datos tendrán carácter de declaración jurada.

Inc. b) Antecedentes de la empresa, indicando su composición social y datos de sus asociados. Directorio cuando corresponda, plantas industriales, redes comerciales, sucursales, existencia de asociaciones con otras empresas o en vías de concreción, antecedentes e información contable y demás información relevante los que tendrán el carácter de declaración jurada.

Inc. c) Síntesis del proyecto indicando: Si se trata de plantas nuevas o ampliaciones, ingeniería del proyecto precisando superficies de terreno y edificios, lísta de máquinas y equipos, sus costos de repocisión o compra según corresponda, descripción de los bienes a producir de carácter principal y accesorios, sus características, patentes o licencias para su fabricación, estructuta de costos y estudios de mercado de los bienes a producir, cronograma de producción identificando la fecha de iniciación, cupos trimestrales y anuales, cronograma de realización e inversiones del proyecto, indicando las características del financiamiento y sus montos, la configuración del plantel laboral actual y proyectado.

Inc. d) Documentación probatoria: Constancia de aptitud ambiental (o el que en el fututo lo reemplace), certificado sobre la situación impositiva, previsional y laboral, debidamente autenticado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, actualizada a la fecha de presentación de la solicitud de beneficios y constancia extendida por la Dirección Provincial de Rentas, que no tienen pendiente ninguna situación irregular en sus obligaciones fiscales, actualizadas a la fecha de elevación del proyecto de decreto para la refrenda del señor ministro secretario de la Producción y Empleo.

Artículo 48: En caso de verificarse que la documentación es incompleta o insuficiente, o cualquier otro incumplimiento por parte del presentante, se requerirá su cumplimiento en forma fehaciente. Este acto, determinará sin otro recaudo la suspensión de los términos previstos en el artículo 17 de la ley 10..547, hasta tanto se cumpla con la intimación.

De no cumplimentarse lo requerido por la autoridad de aplicación se operará la caducidad de las actuaciones al término de los sesenta (60) días corridos, contados a partir de la intimación fehaciente, sin necesidad de interpelación y/o acto alguno, disponiéndose sin más trámite el archivo de las actuaciones, pudiendo a petición de parte interesada procederse bajo constancia al desglose de documentos originales.

La autoridad de aplicación considerará como fecha definitiva de presentación de la solicitud, aquella en la que se hubiera completado todas las aclaraciones solicitadas.

Artículo 49: Una vez completada la presentación a total satisfacción de la autoridad de aplicación esta procederá de la siguiente forma:

a) Cuando se solicite cualquiera de los beneficios, excepto compra de inmuebles, tal como se establece en los capítulos V, VI y VII del presente, procederá a realizar los estudios pertinentes, determinando la aprobación o el rechazo de la solicitud dentro de los noventa (90) días corridos contados a partir de la fecha definitiva de presentación que podrán prorrogarse por treinta (30) días más en casos excepcionales, comunicando a la peticionaria la resolución adoptada.

g) Habiendo concluido los trámites detallados en los incisos anteriores, y si en consecuencia la solicitud de promoción resulta aprobada o denegada, la autoridad de aplicación elevará el proyecto de decreto al Poder Ejecutivo y procederá a comunicar a los organismos del Estado involucrados, dentro de los quince (15) días hábiles subsiguientes.

CAPITULO IX -  De los  requisitos generales

Artículo 52 (modificado por Dto. 3.547/90): Para acogerse a los beneficios y/o franquicias de la ley 10.547 y su modificatoria ley 11.236, las empresas deberán dar cumplimiento a los siguientes requisitos:

Inc. a) Que las personas físicas, propietarias de las empresas que se instalen o amplíen tengan domicilio real en el país de acuerdo al artículo 89 del Código Civil.

Inc. b) Que las personas jurídicas tengan su domicilio legal en la República Argentina y hayan sido constituidas en el país y/o habilitadas para operar en él conforme a las leyes argentinas.

Inc. c) Que la actividad industrial a desarrollar esté considerada prioritaria por el Plan de Desarrollo Industrial vigente.

Inc. d) Que se trate de una nueva planta industrial, considerándose como tal los proyectos que involucren construcciones destinadas a su realización y equipamiento sin uso y/o usado en buen estado.

Inc e) Que se trate de una ampliación de una planta existente, y cuando el proyecto demuestre que las inversiones a realizar, permitirán alcanzar un incremento en la capacidad teórica de producción del cincuenta por ciento (50 %) como mínimo, medida en términos de facturación. A efectos de calcular la exención se tomará como base de cálculo el valor promedio de la facturación histórica, de hasta dos (2) años, a valores actualizados de acuerdo al índice de precios al por mayor no agropecuario nacional elaborado por el INDEC.

Inc. f) En caso de incorporación de un nuevo proceso productivo integral, deberá demostrarse: Que es imprescindible en virtud de la obsolescencia técnica o económica de los ya existentes. O que permite diversificar la producción manteniendo las líneas actuales, tomando como base el valor promedio de la facturación histórica de hasta dos (2) años, a valores actualizados, o que el mismo signifique un incremento significativo de la calidad sin aumento de costo o una disminución significativa de éste sin desmedro de la calidad. En todos los casos, se deberá demostrar que la incorporación de nuevos procesos productivos integrales distintos de los actuales implica efectuar una inversión superior al treinta por ciento (30 %) del valor de reposición actualizado al activo fijo existente. Se requerirá a efectos de cumplimentar lo dispuesto en el párrafo anterior, dictamen de profesional competente con certificación del Consejo respectivo.

Inc. g) Para el caso de solicitudes de promoción amparadas en lo dispuesto por el artículo 13, inc. g) de la ley 10.547 y su modificatoria 11.236, se deberá demostrar que se ha llegado a la situación contemplada por el mismo en virtud de alguna de las siguientes causales:

Punto 1: Perjuicio derivado de la aplicación de otro régimen de promoción industrial o de comercio que pueda ser compensado con los beneficios solicitados.

Punto 2: Aguda crisis provocada por causas regionales en los distritos declarados en estado de emergencia o desastre.

Punto 3: Aguda crisis en la obtención de materias primas o insumos y que no constituyan una situación permanente.

Punto 4: Rehabilitación de una fuente de trabajo que, habiendo cesado en su funcionamiento por espacio de por lo menos un (1) año, presente un plan de reincorporación del cincuenta por ciento (50 %) de su personal como mínimo.

Para cualquier caso deberá demostrar que la situación resulta reversible mediante la promoción solicitada, y que no es posible su propia recuperación mediante los mecanismos comunes del mercado.

En todos los casos los estudios pertinentes deberán ser realizados por técnicos con competencia profesional, los que serán sometidos a consideración de la autoridad de aplicación.

Inc. h) En todos los casos deberá verificarse que la puesta en marcha a escala industrial sea posterior a la solicitud de beneficios.

Inc. i) Acreditar en la solicitud estar al día con sus obligaciones impositivas, previsionales y/o sociales, llevar registraciones contables actualizadas y balances pertinentes, de acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio. Asimismo, en todo lo atinente a la legislación laboral y de radicación industrial inclusive.

Inc. j) Que las personas físicas o jurídicas, sus representantes o directores, no hayan sido condenados por cualquier tipo de delito económico o contra la Administración Pública, y que no hubieren incurrido en incumplimiento injustificados, compromisos u obligaciones, respecto de regímenes de promoción de cualquier índole.

Inc. k) Se tratará también de una planta industrial nueva, los proyectos que contemplen la utilización de edificios existentes aptos y/o equipamiento en buen estado.

CAPITULO X - De las obligaciones y sanciones

Artículo 53: Las empresas beneficiarias están obligadas al cumplimiento estricto de los plazos que sirvieron de base para la aprobación del proyecto promovido. Los plazos podrán ser prorrogados por la autoridad de aplicación, por inconvenientes debidamente justificados a solo juicio de ésta y ante expreso pedido de aquéllas. Dicha prórroga podrá ser por primera vez por seis (6) meses o el cincuenta por ciento de los plazos estipulados en le proyecto, lo que sea mayor. Como segunda y única oportunidad y bajo apercibimiento, por tres (3) meses o el veinticinco por ciento de los mismos, el que sea mayor.

Artículo 54: Las empresas beneficiarias deberán comunicar a la autoridad de aplicación, en oportunidad de la declaración jurada prevista en el artículo 55, de todo cambio en los planes que sirvieron de base para el otorgamiento de los beneficios, fundamentando asimismo tal desviación, a los efectos de valorar el cumplimiento de los compromisos contraídos.

Artículo 55: Las empresas beneficiarias de medidas de promoción deberán presentar anualmente a la autoridad de aplicación, dentro de los sesenta (60) días del vencimiento de la declaración jurada anual del respectivo impuesto, una declaración jurada en formulario que la misma suministrará al efecto, con información detallada sobre el funcionamiento del establecimiento referido al proyecto promocionado y sobre cualquier modificación operada en relación a dicho proyecto. Sin perjuicio de ello, la autoridad de aplicación podrá disponer la realización de verificaciones e inspecciones, a efectos de constatar el cumplimiento de sus obligaciones y pautas del proyecto por  parte de la beneficiaria, como también podrá requerir a las mismas, toda la información, que resulte a su criterio pertinente.

Artículo 56: Si se constatare por cualquier medio que una empresa beneficiaria ha transgredido o incumplido las obligaciones a su cargo en razón de la promoción, en forma total o parcial, la autoridad de aplicación promoverá el pertinente sumario con debida garantía del derecho de defensa; una vez concluido y producidas las inspecciones y pruebas del caso, se elevará con opinión sobre su decisión al Poder Ejecutivo, quien, previo dictamen y vista de los organismos legales, dictará el decreto decisorio. Si así se determinare, éste precisará la pérdida, total o parcial, de los beneficios y devolución de lo percibido y/o pago de lo antes eximido, con sus intereses; y/o pérdida y caida del beneficio de plazos si correspondiere; y en su caso, la aplicación de sanciones y su graduación.

Artículo 57: A los efectos de las sanciones establecidas en los artículos 21 y 22 de la ley 10.547 y su aplicación en función de lo precisado en el presente decreto, se establece como base para las multas en cuestión, el valor del salario básico de la categoría mínima del estatuto escalafón ley 10.430 o la que la reemplace, a la fecha de la graduación de la sanción.

Artículo 58: la falta de inscripción en término en el padrón general de industrias que establece el artículo 18 y el no cumplimiento de lo establecido en el artículo 19 de la ley 10.547, determinará sin otro requerimiento o interpelación, en forma automática, la iniciación de las acciones pertinentes por parte de la autoridad de aplicación, a los efectos dispuestos en el artículo 22 de la citada ley.

CAPITULO XIV -  Del padrón general de industrias

Artículo 65: Las personas físicas o jurídicas, titulares de establecimiento industriales en jurisdicción provincial, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la ley 10.547, deberán inscribirse en el padrón general de industria que llevará la autoridad de aplicación.

A tal efecto, los establecimiento preexistentes deberán inscribirse dentro de los seis (6) meses de vigencia del presente y los que comience su actividad con posterioridad a la vigencia, dentro de los sesenta (60) días del comienzo de su funcionamientos.

Asimismo, todo traslado, apertura de otros establecimientos o cesación de actividades en la jurisdicción, deberá ser comunicada dentro de los sesenta (60) días de ocurrido. La autoridad de aplicación, al solo efecto estadístico, podrá solicitar toda información complementaria, la que deberá cumplimentarse dentro de igual plazo.

El empadronamiento dentro de los términos citados, será requisito excluyente para la presentación de pedidos de promoción o para la consideración de las oposiciones establecidas en el presente régimen. La acreditación del empadronamiento en el Registro Industrial de la Nación (RIN) suplirá el cumplimiento de lo prescripto.

Artículo 66: La información que se suministre tendrá el carácter de declaración jurada a todos sus efectos. El falseamiento o incumplimiento en tiempo y forma, hará pasible al titular o responsable de las sanciones previstas en el artículo 22 de la ley 10.547.

Artículos Incorporados por el Decreto 3.547/90

Artículo 70: Entiéndase por actividad industrial promocionada a toda aquella comprendida en el Plan de Desarrollo vigente a la fecha de solicitud de beneficios.

Artículo 71: Se entenderá por actividad industrial aquella que logra la transformación física, química o físico-química en su forma o esencia, de materias primas o materiales en nuevos productos, a través de un proceso inducido, mediante la aplicación de técnicas de producción uniforme, la utilización de maquinaria o equipos, la repetición de operaciones o procesos unitarios, llevada a cabo en un establecimiento industrial.

Artículo 72: Se entenderá por planta nueva:

Inc a) La instalación de una nueva unidad de producción por una nueva empresa.

Inc. b) La instalación de una nueva unidad de producción separada físicamente de otras existentes de la misma empresa.

Inc. c) La instalación de una unidad de producción que posea continuidad física con otra existente de la misma empresa destinada a fabricar productos distintos de otra rama industrial.

Inc d) La instalación dentro de una unidad de producción ya existente destinada a fabricar productos de una rama industrial distinta a la que opera.

Inc. e) El traslado de actividades industriales desde la Capital Federal como de otras provincias.

Artículo 73: Se entenderá por ampliación el incremento de la capacidad de producción instalada de la unidad productiva, manteniendo una continuidad física con las instalaciones existentes, para la producción de bienes iguales o complementarios de la misma rama industrial en la que operará con ajuste a los requisitos del artículo 13, inc. c) de la ley 10.547 y su modificatoria 11.236.

Artículo 74: Se entenderá por incorporación de nuevo proceso productivo el reemplazo de la formas y medios de producción existentes que presenten obsolescencia física o tecnológica por otros nuevos y de tecnología moderna.

Artículo 75: Se entenderá por puesta en marcha a escala industrial la aptitud técnica de elaborar el producto en el nivel de calidad propuesto en el proyecto.

Plan de Desarrollo Industrial

Artículo 1: Fíjase como zonificación del Plan de Desarrollo Industrial previsto en la ley 10.547 y su Decreto Reglamentario 1.904/90, las siguientes regiones que se integran con los partidos que a continuación se detallan:

REGIÓN II:
PARTIDOS INDUSTRIALIZADOS

Bahía Blanca, Berazategui, Campana, Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Florencio Varela, General Pueyrredón, General Sarmiento, La Plata, Merlo, Pilar, Ramallo, San Fernando.

Artículo 2: a los efectos de determinar las actividades promocionadas en cada región según lo establecido en el artículo 11 inciso a) del Decreto Reglamentario adóptanse todas las actividades industriales detalladas en el Código Industrial Internacional Uniforme (C.I.I.U.), o descripción de similar tenor, cuyo texto como Anexo I, forma parte integrante del presente decreto.

Artículo 3: Se establece como extensión de los beneficios a las actividades promocionadas en el artículo anterior, las siguientes:

REGIÓN II 
:
Cuatro (4) años.

Artículo 4: A los efectos de la aplicación del artículo 11 inciso b) del Decreto Reglamentario, referente a la calificación de Actividad Industrial Promocionada Preferentemente y a la cuantía de años adicionales de promoción, se establece la ponderación para el cumplimiento de las pautas allí establecidas en el Anexo I que forma parte integrante del presente decreto.

Artículo 5: La exención de impuestos provinciales enunciados en el artículo 5 inciso b) de la ley 10.547, será de aplicación a todas las actividades industriales incluidas en el Código Industrial Internacional Uniforme (C.I.I.U.) con la cuantificación del plazo de vigencia que se determinará de acuerdo con lo estipulado en los artículos 3 y 4 del presente decreto.

ANEXO I

ACTIVIDADES INDUSTRIALES PROMOCIONADAS

– ART. 11 Inc. A) Decreto 1.904/90

CODIGO
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

C.I.I.U.

38120
Fabricación de muebles y accesorios principalmente metálicos

38131
Fabricación de tanques y depósitos metálicos.

38132
Fabricación de estructuras metálicas para la construcción.

38133
Fabricación de generadores de vapor y equipos conexos.

38134
Fabricación de productos de carpintería metálica.

38191
Fabricación de clavos y productos de bulonería.

38192
Fabricación de Envases de hojalatas.

38193
Fabricación de cocinas, calefones y calefacatores (excluidos los eléctricos).

38194
Fabricación de tejidos de alambre.

38199
Fabricación de productos metálicos no clasificados en otra parte (incluye galvanoplastia, esmaltado y estampado de metales.

38210
Construcción y reparación de motores y turbinas.

38221
Construcción de maquinarias y equipos para la agricultura.

38222
Reparación de máquinas y equipos para la agricultura.

38230
Construcción y reparación de maquinarias y equipos para trabajar los metales y la madera.

38240
Construcción y reparación de maquinarias y equipos especiales para la industria, exepto la maquinaria para metales y maderas.

38251
Construcción de máquinas de oficina, cálculo y contabilidad.

38252
Fabricación de básculas y balanzas.

38291
Fabricación de ascensores.

38292
Fabricación de heladeras, lavarropas, acondicionadores de aire y afines.

38294
Fabricación de máquinas de coser y tejer familiares y semi-industriales.

38299
Construcción de maquinarias y equipos, exceptuando la maquinaria eléctrica no clasificada en otra parte.

38311
Construcción de máquinas y aparatos industriales eléctricos.

38312
Reparación de máquinas y aparatos industriales eléctricos.

38321
Fabricación de aparatos de radio, televisión y afines (incluyendo discos fonográficos y cintas megnetofónicas).

38322
Fabricación de equipos y aparatos de comunicación.

38330
Construcción de aparatos y accesorios eléctricos de uso doméstico.

38391
Fabricación de acumuladores eléctricos.

38392
Fabricación de lámparas y tubos eléctricos.

38393
Fabricación conductores eléctricos.

38399
Construcción de aparatos y suministros eléctricos no clasificados en otra parte.

38410
Construcciones navales y reparación de barcos.

38420
Construcción y reparación de equipo ferroviario.

38432
Fabricación de componentes, repuestos y accesorios para automotores, exepto motores (no incluye los producidos por los fabricantes de automotores en la misma planta).

38433
Fabricación y armado de carrocerías exclusivamente.

38434
Fabricación de motores.

38435
Fabricación de tractores.

38436
Reparación de tractores.

38440
Fabricación de motocicletas, bicicletas y afines.

38450
Fabricación de aeronaves.

38490
Construcción de material de transporte no clasificado en otra parte.

38510
Fabricación de equipo profesional y científico. Instrumentos de medida y de control no clasificados en otra parte.

38520
Fabricación de aparatos fotográficos e instrumentos de óptica.

38530
Fabricación de relojes.

39020
Fabricación de instrumentos de música.

39030
Fabricación de artículos de deporte y atletismo.

39091
Fabricación de lápices y lapiceras.

39092
Fabricación de cepillos, pinceles y escobas.

39093
Fabricación y armado de letreros.

39099
Industrias manufactureras diversas no clasificadas en otra parte.

ANEXO II

Ponderación a efectos de determinar los años que establece el artículo 11 inciso b) del Decreto Reglamentario 1.904/90 de la Ley de Promoción Industrial 10.547.


APARTADO
PUNTOS ASIGNADOS


1
5


2
7


3
5


4
10


5
10


6
10


7
30


8
15

Reunidos de 5 a 15 puntos otorga un año adicional.

Reunidos de 16 a 30 puntos otorga dos años adicionales.

Reunidos de 31 a 45 puntos otorga tres años adicionales.

Ordenanza Nº 1549/98

Municipalidad de Ramallo

Beneficios y Exenciones

Art. 6: Los beneficios y exenciones a otorgar serán las Tasa y Derechos que a continuación se detallan:

a) Tasa por Habilitación de Comercio e Industria.

b) Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene.

c) Tasa por inspección Veterinaria.

d) Derecho de Construcción.

e) Derecho de Publicidad y Propaganda.

f) Derecho de Ocupación y Uso del Espacio Público.

g) Derechos de Oficina, solamente en cuanto respecta a las actuaciones por la que se tramita la exención.

Art. 7: Las empresas que se radiquen en el Partido de Ramallo serán beneficiarias de los alcances de la presente, y podrán gozar de una exención total de hasta quince (15) años en las Tasas y Derechos Municipales que prescribe el artículo anterior.

Art. 8: Los Establecimientos Industriales y/o de Servicios existentes con radicación en el Partido de Ramallo, podrán gozar de las exenciones previstas en el artículo, en los siguientes casos:

a) Aumento de la dotación de personal.

b) Adecuación al “CÓDIGO DE EDIFICACIÓN Y ZONIFICACIÓN SEGÚN USOS” vigente, cuando ello implique traslado del establecimiento industrial.

c) Nuevas inversiones que promuevan el aumento de la dotación de personal o consoliden las ya existentes.

d) Adecuación a las normas Provinciales en materia de Medio Ambiente.

Las exenciones a otorgar serán de hasta cinco (5) años.
